
APRUEBAN REGLAMENTO DE USUARIOS LIBRES DE ELECTRICIDAD 

Decreto Supremo Nº 022-2009-EM 

*Actualizado al 13 de Setiembre de 2010 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA  
 
CONSIDERANDO: 
  
Que, el artículo 8 del Decreto Ley Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas, 

establece un régimen de libertad de precios para los suministros que puedan 
efectuarse en condiciones de competencia, y un régimen de precios regulados para 
aquellos suministros que por su naturaleza lo requieran, a los mismos que, de 
acuerdo con el artículo 2 del Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 009-
93-EM, se les estableció un tope de 1000 kW como límite de potencia para ser 
considerados como Usuarios Regulados, por encima del cual quedaron ubicados los 
Usuarios Libres, quedando sujeto el cambio de condición del Usuario únicamente a la 
variación del señalado límite de potencia; 

  
Que, la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 28832, Ley para 

Asegurar el Desarrollo Eficiente de la Generación Eléctrica, otorga a los Usuarios la 
facultad de cambiar su condición de Usuario Libre o de Usuario Regulado, siempre 
que su demanda máxima anual se encuentre comprendida dentro de un rango que 
se establezca en el Reglamento; 

  
Que, los estudios efectuados por la Dirección General de Electricidad del 

Ministerio de Energía y Minas, permiten concluir que el rango dentro del cual los 
Usuarios puedan optar entre la condición de Usuario Regulado o la condición de 
Usuarios Libre, debe tener como límite inferior una potencia de 200 kW y como límite 
superior una potencia de 2 500 kW, dado que los Usuarios con potencia superior de 
2500 kW pueden ser atendidos en condiciones de competencia bajo un régimen de 
libertad de precios, y aquellos comprendidos dentro del indicado rango constituyen 
un número suficientemente representativo de las actividades económicas y 
productivas del país, cuya migración de una condición a otra, ya sea en forma 
individual o asociativa, contribuirá a crear mejores condiciones de competencia en el 
mercado eléctrico beneficiando así al Sistema en su conjunto, por lo cual resulta 
necesario modificar el artículo 2 del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas 
para adecuarlo a la Ley Nº 28832; 

 
Que, la Segunda Disposición Complementaria Final de la mencionada Ley Nº 

28832, establece una nueva referencia para la comparación a ser efectuada en la 
determinación del Precio en Barra, al indicar que dicho Precio que fija OSINERGMIN 
no podrá diferir en más de diez por ciento (10%) del promedio ponderado de los 
precios resultantes de las Licitaciones de suministro de electricidad vigentes al 31 de 
marzo de cada año; sin embargo, de acuerdo con la Tercera Disposición 
Complementaria Transitoria de la misma Ley, mientras la energía adquirida mediante 
Licitaciones sea inferior al treinta por ciento (30%) de la demanda de los Usuarios 
Regulados del SEIN, la comparación de precios se hará con la media ponderada de 
los precios obtenidos de las Licitaciones de suministro de electricidad y los precios de 
los contratos con los Usuarios Libres; 

 



Que, en consecuencia, resulta pertinente modificar el artículo 129 del 
Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas referido a la comparación de la tarifa 
en barra con los precios de los Usuarios Libres, a fin de adecuarlo a los cambios 
señalados en el considerando que antecede; 

 
Que, el Reglamento para la Comercialización de Electricidad en un Régimen de 

Libertad de Precios, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 017-2000-EM, 
establece los criterios mínimos a considerar en los contratos sujetos a libertad de 
precios, así como los requisitos y condiciones para que dichos contratos sean 
considerados en la comparación con la tarifa en barra conforme a lo establecido en el 
artículo 53 de la Ley de Concesiones Eléctricas; 

 
Que, el segundo párrafo de la Tercera Disposición Complementaria Transitoria 

de la Ley Nº 28832, le atribuye a OSINERGMIN la facultad de definir el 
procedimiento para la comparación a efectos de determinar el Precio en Barra, por lo 
que resulta pertinente dejar sin efecto dicho Reglamento para la Comercialización de 
Electricidad en un Régimen de Libertad de Precios y recoger lo referido a los criterios 
mínimos a considerar en los contratos de suministro de Usuarios Libres en un nuevo 
Reglamento de Usuarios Libres de Electricidad; 

 
De conformidad con las atribuciones previstas en el numeral 8) del artículo 118 

de la Constitución Política del Perú; 
  
DECRETA: 
  
Artículo 1.- Aprobación 
  
Aprobar el Reglamento de Usuarios Libres de Electricidad, que consta de tres 

(03) Títulos, nueve (09) Artículos, dos (02) Disposiciones Complementarias y una 
(01) Disposición Transitoria, el mismo que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo.  

 
Artículo 2.- Modificación de los artículos 2 y 129 del Reglamento de la 

Ley de Concesiones  
Modifíquense los artículos 2 y 129 del Reglamento de Ley de Concesiones 

Eléctricas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-93-EM, de acuerdo a lo 
siguiente: 

  
“Artículo 2.- El límite de potencia para los suministros sujetos al régimen de 

regulación de precios es fijado en 200 kW. Aquellos usuarios cuya demanda se 
ubique dentro del rango de potencia establecido en el Reglamento de Usuarios Libres 
de Electricidad, tienen derecho a optar entre la condición de Usuario Regulado o 
Usuario Libre, conforme a lo establecido en la Ley Nº 28832 y en el Reglamento de 
Usuarios Libres de Electricidad. 

  
En los Sistemas Aislados, todos los suministros están sujetos a regulación de 

precios.”  
 
“Artículo 129.- En el Procedimiento para la comparación del Precio en Barra 

con la nueva referencia conforme a lo establecido en la Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 28832, OSINERGMIN precisará el procedimiento a 
aplicarse en los casos en que la energía adquirida para los Usuarios Regulados a 
través de Licitaciones de Electricidad sea inferior al treinta por ciento (30%) de la 



demanda total de energía de los Usuarios Regulados, en concordancia con lo previsto 
en la Tercera Disposición Complementaria Transitoria de la misma ley.”  

 
Artículo 3.- Derogatoria 
  
Deróguese el Reglamento para la Comercialización de Electricidad en un 

Régimen de Libertad de Precios, aprobado en el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 
017-2000-EM. 

  
Artículo 4.- Refrendo y vigencia 
  
El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Energía y 

Minas, y entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano. 

  
 

 

REGLAMENTO DE USUARIOS LIBRES DE ELECTRICIDAD 

 
 
TÍTULO I 
  
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- Definiciones  
 
Para los efectos del presente Reglamento, entiéndase por: 
 
Barra de Referencia de Generación (BRG): Es la Subestación más próxima al 

Punto de Suministro, de la relación de Subestaciones Base cuyos Precios en Barra 
son publicados por OSINERGMIN que, en conjunto con los sistemas de transmisión 
disponible, permite un menor precio mensual al Usuario. 

 
Compra en Bloque: Es la compra de energía y potencia que efectúa un 

Distribuidor para atender a sus Usuarios Libres. 
 
LCE: Ley de Concesiones Eléctricas. 
 
Ley: Ley para Asegurar el Desarrollo Eficiente de la Generación Eléctrica. 
 
Ministerio: Ministerio de Energía y Minas. 
 
NTCSE: Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos. 
 
OSINERGMIN: Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería. 
 
Punto de Suministro: Es el punto de conexión eléctrica donde inician las 

instalaciones del Usuario Libre. En dicho punto es transferida, del Suministrador al 
Usuario Libre, la electricidad objeto del contrato de suministro. 

 



Reglamento: Reglamento de Usuarios Libres de Electricidad. 
 
RLCE: Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas. 
 
Suministrador: Generador o Distribuidor en general. Se precisa que un 

Suministrador puede atender a Usuarios Libres conectados en cualquier parte del 
SEIN. 

 
Usuarios: Consumidores finales de electricidad localizados en el Perú. 
 
Usuarios Libres: Usuarios conectados al SEIN no sujetos a regulación de precios 

por la energía o potencia que consumen. 
 
Usuarios Regulados: Usuarios sujetos a regulación de precios por la energía o 

potencia que consumen. 
 
Los términos que empiezan con mayúscula distintos a los precedentemente 

indicados, tienen el significado establecido en la Ley, LCE, RLCE u otras normas 
aplicables.  

Cualquier mención a artículos o títulos sin señalar la norma a la que 
corresponden, se debe entender referida al presente Reglamento. Los plazos 
establecidos en días, se refieren a días hábiles, salvo que se indique explícitamente 
lo contrario. Se entiende por hábiles, todos los días del año excepto sábados, 
domingos, feriados y aquellos otros declarados como no laborables a nivel nacional 
por el Poder Ejecutivo para el sector público. 

  
Artículo 2.- Objeto y Alcance 
  
El Reglamento tiene por objeto establecer los requisitos mínimos a considerar 

para que un Usuario conectado al SEIN pueda acogerse, a su elección, a la condición 
de Usuario Regulado o de Usuario Libre, así como los aspectos generales a 
considerar en los contratos de suministro de los Usuarios Libres. 

  
TÍTULO II 
 
CONDICIÓN DE USUARIO 
 
Artículo 3.- Rango de Máxima Demanda  
 
3.1 En concordancia con el artículo 2 del RLCE, los Usuarios cuya máxima 

demanda anual sea igual o menor a 200 kW, tienen la condición de Usuario 
Regulado. 

  
3.2 Los Usuarios cuya máxima demanda anual sea mayor de 200 kW, hasta 

2500 kW, tienen derecho a elegir entre la condición de Usuario Regulado o de 
Usuario Libre, cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos en el Reglamento. 

  
3.3 Los Usuarios cuya máxima demanda anual sea mayor a 2 500 kW, tienen la 

condición de Usuarios Libres. 
  
 
 
 



Artículo 4.- Requisitos y condiciones 
  
El cambio de condición solo puede ser efectuado a solicitud expresa del Usuario 

manifestada por escrito. El cambio de condición se hará efectivo en la fecha señalada 
por el Usuario una vez cumplidos los siguientes requisitos: 

  
4.1 El Usuario comunicará por escrito a su Suministrador actual, con copia a su 

Suministrador futuro, de ser el caso, su voluntad de cambiar de condición, con una 
anticipación no menor a un (01) año a la fecha que señale para que se haga efectivo 
el cambio de condición. 

  
4.2 El cambio de condición no se hará efectivo mientras el Usuario tenga 

deudas vencidas con su actual Suministrador. 
  
4.3 El Usuario deberá contar con los equipos de medición adecuados para que 

el cambio de condición se produzca efectivamente.  
 
4.4 El Usuario tiene la obligación de permanecer en la nueva condición durante 

un plazo mínimo de tres (03) años.  
 
TÍTULO III 
 
COMPRA DE ELECTRICIDAD Y CONTRATACIÓN 
 
Artículo 5.- Compra de Electricidad en el Mercado Libre 
  
El Usuario Libre puede comprar electricidad a uno o más Suministradores a la 

vez. 
  
La Compra en Bloque se sujeta a las normas del presente Reglamento. 
  
Las compras de energía y potencia que los Usuarios Libres efectúen en el 

Mercado de Corto Plazo, se rigen por el correspondiente reglamento. 
  
Los Usuarios Libres pueden tener uno o más Puntos de Suministro. 
  
Artículo 6.- Aspectos Generales de Contratación 
  
Los contratos de suministro deberán considerar que la responsabilidad del 

Suministrador ante el Usuario Libre abarca hasta los Puntos de Suministro. Todo 
contrato será remitido por el Suministrador al OSINERGMIN dentro de un plazo no 
mayor de quince (15) días de haber sido suscrito. Dichos contratos de suministro son 
de dominio público y deberán considerar, como mínimo, los siguientes aspectos: 

  
a) Los precios de energía y potencia a ser trasferidos se negocian en la Barra 

de Referencia de Generación correspondiente al Punto o Puntos de Suministro del 
Usuario Libre. Los cargos correspondientes a las redes de transmisión y distribución 
son los regulados por OSINERGMIN. 

  
b) Para efectos de establecer la Barra de Referencia de Generación 

correspondiente al Punto de Suministro del Usuario Libre, se debe utilizar la 
subestación o Barra Base donde el OSINERGMIN publica los Precios en Barra que, en 



conjunto con los sistemas de transmisión correspondientes, permita minimizar el 
costo medio de abastecimiento para dicho Usuario.  

      
c) Los Contratos y las facturas correspondientes deberán considerar 

obligatoriamente, la separación de los precios para cada uno de los conceptos 
involucrados en la prestación del suministro, tales como: precios negociados a nivel 
de la Barra de Referencia de Generación y los cargos regulados de la transmisión 
principal o garantizada, de la transmisión secundaria o complementaria, de la red de 
distribución por nivel de tensión, de la comercialización y demás cargos que resulten 
aplicables.  

      
d) Descripción de las fórmulas y variables de actualización de fácil constatación 

y entendimiento por parte del Usuario Libre.  
      
e) Descripción de las condiciones de calidad en que se brindará el servicio, las 

mismas que no podrán ser inferiores a las establecidas en la NTCSE, salvo que el 
Usuario Libre plantee de manera expresa lo contrario a cambio de alguna otra 
condición especial que le favorezca. La cadena de pagos será establecida por acuerdo 
de partes en el contrato. 

  
Artículo 7.- Red de Transmisión y/o Distribución 
  
Las tarifas y compensaciones por el uso de las instalaciones de transmisión y/o 

distribución, son reguladas por el OSINERGMIN de acuerdo a lo señalado en la LCE y 
normas reglamentarias, y no están sujetos a la libre negociación de las partes. 

  
Los titulares de las instalaciones de transmisión y distribución no están 

facultados a facturar directamente al Usuario Libre por el uso de sus instalaciones. 
Los correspondientes cargos serán facturados al Suministrador, con excepción en los 
casos que existan contratos previos o de los contratos previstos en el literal c) del 
numeral 27.2 del artículo 27 de la Ley 28832. 

  
Artículo 8.- Corte y Reconexión 
  
El Suministrador deberá convenir con el Transmisor y/o el Distribuidor por 

cuyas redes se abastece físicamente al Usuario Libre, las condiciones y 
procedimientos de corte y reconexión del suministro. Las responsabilidades 
derivadas de tales hechos corresponden exclusivamente al Suministrador. 

  
Artículo 9.- Facturación 
  
La factura emitida por el Suministrador deberá contener de manera 

desagregada cada uno de los rubros. Asimismo, deberá acompañar el detalle 
necesario que permita identificar, separadamente, el cargo y compensación por los 
servicios de transporte y/o distribución.  

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
Primera.- Para la relaciones comerciales en el mercado libre de electricidad, es 

de aplicación el Decreto Legislativo Nº 1034, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
de Represión de Conductas Anticompetitivas, o el que lo sustituya. 

  



Segunda.- Todos los Usuarios mantienen la condición que tenían en la fecha de 
publicación del presente Reglamento, en tanto no ejerzan su derecho de solicitar el 
cambio de condición. 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 
Única.- La renovación de contratos vigentes, deberá adecuarse a lo establecido 

en el presente Reglamento.  


